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Derechos de petición PDF F/E

Respuesta derecho de petición PDF F/E

S Finalizado el tiempo de retención en el Archivo de

Gestión y Central, se selecciona el 3% de la

producción anual de manera aleatoria dado que el

derecho de petición es fuente primaria para la

historia política, la historia del derecho y la historia

institucional de las entidades, ya que permite

develar las transformaciones del derecho de petición

como instrumento de comunicación entre los

ciudadanos el estado. Esta selección la realizará la

Subdirección de Desarrollo Empresarial con el

acompañamiento de la Oficina de Control Interno, la

Subdirección de Servicios Administrativos y el Grupo

de Atención al Usuario y Archivo. Los documentos

seleccionados serán transferidos al archivo histórico

para su conservación conforme lo establecido en el

procedimiento GDC-P-03 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0. Para la eliminación de los

documentos no seleccionados se procederá

conforme al procedimiento GDC-P-07 ELIMINACIÓN

DOCUMENTOS 3.0, el Decreto 1080 del 2015 articulo

2.8.2.2.5. Los documentos resultantes de la

selección serán microfilmados como medio de

conservación del soporte físico. Fueron tenidos en

cuenta los lineamientos dados en el Banco

Terminológico emanado del Archivo General de la

Nación Jorge Palacios Preciado. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha de la

respuesta definitiva a la petición.

3 8 MT72220 17 DERECHOS DE

PETICIÓN
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Solicitud de información PDF F/E

Informe PDF F/E

72220 24 1 INFORMES INFORMES A ENTES

DE CONTROL

4 8 E Una vez finalizado el tiempo de retención en el

archivo de gestión y central, proceder a eliminar,

puesto que los informes presentados por el MVCT a

organismos de control, son consolidados en la

subserie informes a entes de control de la Oficina de

Control Interno en cumplimiento al Decreto 3571 de

2011 Artículo 8 función 9. Para la eliminación de los

documentos electrónicos de archivo se hará borrado

seguro en atención a lo establecido en el Sistema de

Gestión de Seguridad de la Información, para la

eliminación de los documentos en soporte papel se

cumplirá con lo estipulado en el procedimiento GDC-

P-07 ELIMINACIÓN DOCUMENTOS 3.0. Este

procedimiento será realizado por la Subdirección de

Desarrollo Empresarial con el acompañamiento de la

Subdirección de Servicios Administrativos. Los

tiempos de retención contarán a partir de la fecha

del último informe de cada vigencia. 
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Informe PDF F/E

Comunicaciones PDF F/E

Una vez finalizado el tiempo de retención en el

archivo de gestión y central, proceder a eliminar,

puesto que por funciones de la Oficina Asesora de

Planeación (Decreto 3571 del 2011, Art 9. Función.

10), se consolidarán estos informes en la subserie

Informes de Gestión Institucional del Grupo de

Planeación y Seguimiento. Para la eliminación de los

documentos electrónicos de archivo se hará borrado

seguro en atención a lo establecido en el Sistema de

Gestión de Seguridad de la Información, para la

eliminación de los documentos en soporte papel se

cumplirá con lo estipulado en el procedimiento GDC-

P-07 ELIMINACIÓN DOCUMENTOS 3.0. Esta

actividad la realizará la Subdirección de Desarrollo

Empresarial con el acompañamiento de la

Subdirección de Servicios Administrativos y el

funcionario a cargo del Grupo de Atención al Usuario

y Archivo. Los tiempos de retención contarán a

partir de la fecha del último informe de cada

vigencia. 

83 E72220 24 12 INFORMES INFORMES DE

GESTIÓN

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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Comunicación oficial de

Solicitud de giro

PDF F/E

Documentos PDF F/E

Respuesta PDF F/E

Solicitud a Finanzas y

Presupuesto

PDF F/E

72220 38 20 PROCESOS PROCESOS DE

SOLICITUDES DE

GIRO DIRECTO

3 17 MT S Finalizado el tiempo de retención en el Archivo de

Gestión y Central, se selecciona aleatoriamente el

12% de la producción anual por sus valores

cualitativos ya es la Evidencia que permite

identificar la manera en que se utilizan los procesos

de autorización de pago del 20% a las fiduciarias, en

virtud del decreto 1077 del 2015. Esta selección la

realizará la Subdirección de Desarrollo Empresarial

con el acompañamiento de la Subdirección de

Servicios Administrativos y el funcionario

responsable del Grupo de Atención al Usuario y

Archivo. Los documentos seleccionados serán

transferidos al archivo histórico para su

conservación conforme lo establecido en el

procedimiento GDC-P-03 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0. Para la eliminación de los

documentos no seleccionados se procederá

conforme al procedimiento GDC-P-07 ELIMINACIÓN

DOCUMENTOS 3.0, el Decreto 1080 del 2015 articulo

2.8.2.2.5. Los documentos resultantes de la

selección serán microfilmados como medio de

conservación del soporte físico. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha de la

resolución del proceso.
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Comunicación oficial de solicitud PDF F/E

Comunicación oficial de

respuesta

PDF F/E

Comunicación oficial de solicitud

a Finanzas y Presupuesto

PDF F/E

MT S Finalizado el tiempo de retención en el Archivo de

Gestión y Central, se selecciona aleatoriamente el

12% de la producción anual por sus valores

cualitativos ya que contienen las condiciones de

apertura, registro y operación de las cuentas

maestras de las entidades territoriales en las cuales

se administran los recursos del sistema general de

participaciones para agua potable y saneamiento

básico. Esta selección la realizará la Subdirección de

Desarrollo Empresarial con el acompañamiento de la

Subdirección de Servicios Administrativos y el

funcionario responsable del Grupo de Atención al

Usuario y Archivo. Los documentos seleccionados

serán transferidos al archivo histórico para su

conservación conforme lo establecido en el

procedimiento GDC-P-03 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0. Para la eliminación de los

documentos no seleccionados se procederá

conforme al procedimiento GDC-P-07 ELIMINACIÓN

DOCUMENTOS 3.0, el Decreto 1080 del 2015 articulo

2.8.2.2.5. Los documentos resultantes de la

selección serán microfilmados como medio de

conservación del soporte físico. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha de la

resolución del proceso.

3 1772220 38 21 PROCESOS PROCESOS DE

SOLICITUDES DE

REGISTRO CUENTAS

MAESTRAS
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Comunicaciones PDF F/E

Ficha de inscripción PDF F/E

Listado de asistencia PDF F/E

Ficha de evaluación PDF F/E

Actas PDF F/E

Derechos de petición PDF F/E

Informes PDF F/E

Comunicaciones PDF F/E

Ficha de inscripción PDF F/E

Talleres PDF F/E

Plan de trabajo PDF F/E

Listados de Asistencia PDF F/E

Ficha de evaluación PDF F/E

Encuesta de satisfacción PDF F/E

Informes PDF F/E

Derechos de petición PDF F/E

Actas PDF F/E

72220 40 25 PROGRAMAS PROGRAMAS DE

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central, transferir

al archivo histórico para su conservación total en su

soporte original por sus valores investigativos. Su

conservación se encuentra reglamentada por la

Circular 003 de 2015 del AGN. Atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0 y microfilmación para consulta. Los

tiempos de retención contarán a partir de la fecha

del informe final de seguimiento del programa.

MT

3 17 CT MT

CT173

72220 40 24 PROGRAMAS PROGRAMAS DE

CULTURA DEL AGUA

Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central, transferir

al archivo histórico para su conservación total en su

soporte original por sus valores investigativos. Su

conservación se encuentra reglamentada por la

Circular 003 de 2015 del AGN. Atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0 y microfilmación para consulta. Los

tiempos de retención contarán a partir de la fecha

del informe final de seguimiento del programa.
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Actas PDF F/E

Plan de trabajo PDF F/E
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Resoluciones PDF F/E

Informe PDF F/E

Derechos de petición PDF F/E

Comunicaciones PDF F/E
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Actas PDF F/E
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Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central, transferir

al archivo histórico para su conservación total en su

soporte original por sus valores investigativos. Su

conservación se encuentra reglamentada por la

Circular 003 de 2015 del AGN. Atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0 y microfilmación para consulta. Los

tiempos de retención contarán a partir de la fecha

del informe final de seguimiento del programa.

72220 40 27 PROGRAMAS PROGRAMAS TODOS

POR EL PACÍFICO

3 17 CT MT Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central, transferir

al archivo histórico para su conservación total en su

soporte original por sus valores investigativos. Su

conservación se encuentra reglamentada por la

Circular 003 de 2015 del AGN. Atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0 y microfilmación para consulta. Los

tiempos de retención contarán a partir de la fecha

del informe final de seguimiento del programa.

3 17 CT MT72220 40 26 PROGRAMAS PROGRAMAS DE

MODERNIZACIÓN 

EMPRESARIAL
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